
ORDENANZA Nº: 61
AÑO: 2009

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º.- Exímase a la Cooperativa de Trabajo Metalúrgica Las Varillas Limitada

del pago de la tasa establecida en el artículo 79 inc. c de la Ordenanza Tarifaria Nº

142/2008.-

Artículo 2º.-  Comuníquese, dése al R.M., publíquese y archívese.-

FECHA DE SANCIÓN: 09/09/09

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            /           


